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CORTES BE MEDINA B E L CAMPO 

CELEBRADAS 

EN LA ERA 1545 (ANO 150o) 

POR 



v-, i 
Ñ. tWST/ 



A D V E R T E N C I A . 

,. Estas Cortes se han copiado del manuscrito original que se halla en el 
archivo de la catedral de Toledo, cuyo trasunto fielmente comprobado se 
ha servido enviar á la Academia de la Historia el Exmo. cabildo de aque
lla santa iglesia. 

Dicho cuaderno según la descripción remitida, está escrito en papel cep-
tí, tamaño de octavo de marca imperial, con un sello pendiente gravado en 
cera, y se conserva en cuatro fojas útiles en el archivo de la catedral, ala
cena 5. a, arqueta 6. a, legajo 1.° 

Los Doctores D. Ignacio Jordán de Asso y del Rio y D. Miguel de Manuel 
y Rodríguez imprimieron estas Cortes en Madrid el año de 1775 en la oficina 
de D. Joaquín Ibarra, trasladadas, á lo que dicen, del mismo códice toledano 
que va descrito arriba, con la diferencia de suponerle existente en la alacena Y 
en lugar de alacena 5.a-, pero es de advertir que el texto que dieron á luz, difie
re tanto en la escritura como en las sentencias del que se publica ahora, según 
podrán ver los lectores por el cotejo de ambos. La Academia atenida escrupu
losamente á la letra de la copia que se le ha remitido, se abstiene de averiguar 
si aquellos Doctores leyeron mal el manuscrito, ó si considerándole equivocado, 
quisieron corregirle según su juicio particular. 
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Sepan quantos este quaderno vieren conmo Nos don Ferrando por 
la gracia de Dios, Rey de Cástiella., de Toledo, de León, de Gallizia, 
de Sevilla, de Córdova, de Murcia., de Jahen, del Algarbe é sennor de 
Molina, estando en las Cortes que agora fiz en Medina del Ganpo, se-
yendo y conmigo la Reyna donna María mi madre, é el Infante don 
Johan mió tío, é mis hermanos el Infante don Pero, é el Infante don 
Felipe, et don Gonzalo arzobispo de Toledo, é don Alfonso obispo de 
Astorga, é don Alfonso obispo de Coria, é don Johan Nunnes mío ade
lantado mayor en la frontera, é don Pero Ponce mió mayordomo ma
yor, et don García López maestre de Calatrava, é otros ricos omnes, é 
abades, é omnes de órdenes, é infanzones, é cavalleros^ é otros omnes 
buenos de los regnos de Castilla, é de León, é de las Estremaduras_, é 
del regno de Toledo : los cavalleros é los omnes buenos que vinieron 
á estas Cortes por personeros de los conceios de las cibdades,, é de las 
villas de las Estremaduras é del regno de Toledo, veyendo que era 
servicio de Dios é pro de toda la tierra, pidieron nos estas cosas- que 
aquí ser han dichas. Et Nos vistas las cosas que nos pidieron, libramos 
gelo en esta guisa. Primeramente á lo que nos pidieron que recibían 
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muchas agravamientos de Infantes, é de ricos omnes, é de otros om-
nes poderosos., lo uno que les tomavan yantares, é lo al que pleytea-
Tan los lugares por quantías ciertas de dineros, et que les tomavan lo 
que les fallavan : tenemos por bien quanto en lo passado ele lo saber é 
fazer lo emendar. Etsidaquí adelante acaeseiere que algunos clestos so
bre dichos tomaren yantares, ó pleyteamientos íiziere*rdesta guisa que 
dicha es, ó los pendraren j que si aquellos que lo fizieren ó lo manda
ren fazer, toviesen tierra de Nos> ó dineros ©vieren de aver en aquellos 
logares do esto fizieren, que los alcaldes, é los juezes, é los aporlella-
dos dende, que tomen dello tanta quantía quanto montare aquello que 
por razón de yantar ó pleiteamiento tovieren como dicho es, é lo en
treguen á aquellos á quien lo tomaren ó el danno recibieren. Et si 
tierra ó dineros non y ovieren de aver, é lo tovieren ó lo ovieren de aver 
en las otras villas é logares de la Estremadura, que los de aquel logar do 
esto acaeseiere^ que lo fagan saber á los de aquel otro logar en que los 
tovieren ó ovieren de aver. Et mandamos que los alcaldes, é las justicias 
é los aportellados dende, que tomen dello fata en quantía de aquello 
que desta guisa que dicho es, tomaren por yantares ó por pleiteamien-
toSj é que entreguen á los querellosos á quien fuere tomado de lo que 
ovieren de aver por esta razón ; é si lo non fizieren, que sean ellos te-
nudos de lo pechar. Et si por aventura tierra ó dineros non tovieren 
ó ovieren de aver en las villas et lugares de la Estremadura, que lo 
muestren á Nos, ó nos lo enbien mostrar, é Nos mandar gelo hemos 
entregar de la tierra que de Nos tovieren en los otros lugares, ó de las 
sus heredades doquier que las ayan. 

Otrossí á lo que nos pidieron que quando viniessen á la nuestra ca
sa, que fuessen seguros ellos é lo que troxiessen de venida, é de mora
da é de yda desde que salliessen de sus casas fata que y tornasseii, 
é que fiziéssemos ordenamiento sobrello : tenemos por bien é man
damos que qualquier ó qualesquier que contra esto passaren ó lo fizie
ren, matando ó firiendo ó en otra manera qualquier, que muera por 
ello; et la meytad de lo que oviere., que sea para Nos, é que en nin
gún tienpo non ayan perdón, nin cobre (1), nin ayan los sus bienes él 
nin los sus herederos. 

(1) Talvcz: colro 



Et otrossí á lo que nos pidieron que algunos omnes ele algunos, de 
sus locares que se yvan ende é se allegavau á Infantes, é á ricos omnes 
é á otros omnes poderosos, é que con poder de aquellos á quien se 
allegavanj que los corrien é les íazian muchos males ó muchos dannos 
en sus tierras é en otros lugares : tenemos por bien que estos tales om
nes que tales malfetrías fizieron ó íizieren, que los juezes do acaescie-
ren, que nos lo fagan saber, et Nos mandar los hemos recabdar porque 
vejan fazer emienda, é emendar é conplir de derecho á las malfetrías 
que assí íizieren en aquellos lugares onde fueren naturales; et que los 
non defiendan Infantes, nin ricos omnes, nin otro ninguno, nin v i 
van con ellos : et si lo así non íizieren, ó algunos los enpararen ó con
tra esto fueren, Nos farémos y lo que deviéremos con derecho. Et esto 
sea por aquellas villas é logares en que fueren con las otras cosas que 
en este quaderno dize. 

Otrossí á lo que nos pidieron en razón de los males é dannos que 
recibien por los pechos é los derechos que Nosdávamos (I) que aviemos 
de aver de algunas aldeas de las villas, é algunos apartadamente, é que 
por esta razón (2) pedían las villas la jurisdicion que y avian, é que me 
pidien merced que lo non quisiéssemos fazer : tenemos lo por bien. 

Et otrossí á los que nos pidieron que en las villas é lugares que es-
crivanos públicos oviéssemos á poner, que los pusiéssemos de naturales 
de la villa, et en las otras villas que an por fuero de los aver et poner
los los conzeios, que los pusiessen ellos : tenemos por bien que en 
aquellos logares do Nos los avernos á poner, de los poner y aquellos 
que la nuestra merced fuere, é que sean tales que cunplan el oficio é 
lo sierban por sí: et en los otros lugares do los conzeios los an á poner 
por fuero, que los pongan ellos de aquellos que fueren ende naturales. 

Otrossí á lo que nos pidieron en razón de los males é dannos que re
cibien por pendras que les fazien con nuestras carias., que yvan Jas 
unas generales, é las otras especiales á algunos logares, en que mandá-
vamos á aquellos que los lievanque íizien (3) pendras de unos logares, á 
otros, é á los conceios, é á los de las órdenes é á los oficiales que gelas 
ayudassen á fazer, é las fiziessen, é los anparassen é los defendiessen con 

(1) Tal vez: decíamos. (3) Tal vez.- fiziesen. 
(2) Tal vez-• pej-dtan. 



ellas : tenemos por bien é mandamos que tales cartas conmo estas que 
non passen, é si algunas son passadas ó passaren daquí adelante, man
damos que non husen dellas, é que los tornen á aquellos que las leva
ren é nos las enbien por los juezes del logar do tales cartas conmo es
tas parescieren : et si alguna cosa ovieren tomado ó pendrado por ellas, 
que lo fagan luego entregar á aquellos á quien fuere tomado ó pen
drado. 

Otrossí á lo que nos dixieron que sallien de la nuestra cbancelie-
ría é del nuestro seeilo de la poridad muchas cartas que son contra sus 
fueros, é los previllegios., é las cartas, é las merzedes é los otorgamien
tos que an de los Reyes onde Nos venimos et de Nos., é que recibian por 
ende muy grandes dannos ; é que nos pidieron merzed que lo mandás-
semos guardar, é que non passasse así: tenemos por bien de lo mandar 
guardar, é mandamos que si tales cartas parescieren, quier sean dadas 
fata aquí ó se dieren daquí adelante, así en razón de los nuestros pe
dios conmo en otras cosas qualesquier, que los juezes nin otros nin
gunos non husen dellas nin consientan húsar dellas, é que las tomen é 
nos las enbien, é Nos farémos escarmiento en los que las dieren assí co
mo la nuestra merced fuere. 

Otrossí á lo que nos pidieron que non sean judíos cogedores nin so
bre cogedores de los nuestros pechos en las sus villas é logares : tene
mos lo por bien é mandamos que lo non sean. 

Otrossí á lo que nos pidieron que los que ovieren de aver los ma
ravedís de ios nuestros pechos, que ellos nin otro por ellos non fues-
sen ende cogedores nin pendradores, mas que los coian los Cogedores 
que Nos pusiéremos de las villas é que sean ende naturales, ó los xes-
meros en aquellos logares do los ovieren para cogerlos, é que recudan 
con los maravedís deilos á aquellos áqui Nos mandáremos: tenérnoslo 
por bien, 

Otrossí á lo que nos pidieron en razón de los comunes que an los 
conceios cada unos en sus logares, que algunos que gelos tomavan é gelos 
encargaban (i) con privillegios é cartas nuestras que levavan en esta ra
zón, é que fuesse la nuestra merced que lo non toviésemos por bien : á 
esto dezimos que tenemos por bien é mandamos que los previllegios é las 

(1) Tal vez.- cnbargavctn. 



cartas que assí son lebados contra sus comunes, que non valan nin hu-
sen dellas, é que los conceios que tomen sus comunes é los ayan, é que 
les sea esto assí guardado daquí adelante. 

Otrossí á lo que nos pidieron que les mandássemos guardar sus fue
ros, é los previllegios, é las cartas, é las mercedesj é los ordenamien
tos, et los buenos husos é las buenas costunbres que an é ovieron de 
los Reyes onde Nos venimos é que defendiéssemos á los notarios é á 
los escribanos que non passassen previllegios nin cartas contra ello nin 
contra aquello que en este nuestro previllegio dizen : tenemos lo por 
bien, é otorgamos gelo et mandamos que les sea guardado en todo. 

Otrossí á lo que nos pidieron en razón de las aldeas que son de las 
villas que Nos avernos ciadas, é los pechos ó los derechos que Nos y 
avernos, que tengamos por bien que lo non ayan é que lo desfagumos: 
á esto dezimos que tenemos por bien que lo que diemos fata aquí que 
sea tornado á aquellas villas é á aquellos logares cuyo era, é que da
quí adelante que non demos á ninguno apartadamente ningunas délas 
cosas del término de las villas é logares (I). 

Otrossí á lo que nos pidieron que los previllegios é las cartas que 
oviessen menester desto é de las otras peticiones que nos fazianporlos 
comunes, que gelas mandássemos dar sin chancellería : tenérnoslo por 
bien. 

Et por que este nuestro quaclerno non se puede traer especialmen
te por cada villa é por cada logar, mandamos á lodos los conceios, et 
á todos los alcaldes, jurados, juezes, justizias, alguaziles, merinos, co
mendadores, é aportellados é á todos los otros omnes buenos de las 
villas é de los logares, que fagan, é cunplan é guarden todas estas cosas 
que sobredichas son é cada una dellas por el traslado della signado de 
escrivano público é seellado con el seello del conceio del logar que 
este quaderno toviere, así conmo si el quaderno especialmente les fues-
se mostrado, é non fagan ende al so pena de mili maravedís de la mo
neda nueva á cada uno. 

Otrossí otorgamos que guardemos é cunplamos todas estas cosas que 

(1) En el original después de las palabras del 
término de hay un espacio en blanco. Lo 
que sigue hasta concluir la frase, lo toma

mos del texto publicado por los SS. Asso y 
Manuel. 
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sobredichas son é cada una dellas assí can rao en este nuestro quaderno 
se contiene é que non passemos nin vayamos contra ellas en ningún 
lienpo por las mi guardar (I) en qualquier manera : é porque esto sea 
firme et estable mandamos dar este quaderno seellado con nuestro see-
11o de cera colgado á don Gonzalo arzobispo de Toledo é mió chanciller 
mayor para en las sus villas é en los sus logares. Fecho este quader
no ocho dias de junio era de mili et trecientos et quarenta et tres an
uos. Yo Per Alfonso lo fiz escrivir por mandado del Rey=Johan Sán
chez—Joban Guillem—Fernán Pérez—Alonso González. 

(2) Tal vez.' por las menguax 
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